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tural y de naturaleza promocional, conforme al artículo 2.º, 4 
del mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General de Pro
tectorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones y 
Asociaciones Culturales, previo informe favorable de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer como Fundación cultural privada de pro
moción la denominada Fundación «Centro de Estudios, Orien
tación y Promoción Sociocultural».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Con
sejo de Patronato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.—Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de. abril de 1982.—P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

limo. Sr. Subsecretario de Cultura.

14856 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se dictan 
normas sobre el acceso de los funcionarios de ca
rrera del Organismo autónomo Editora Nacional 
a vacantes existentes en niveles superiores.

Ilmos. Sres.: El Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, establece la posibilidad de que los funcionarios de carrera 
de los mismos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la propieda Entidad, a la que pertenecen. Con tal fin, el artícu
lo 8.2 del citado Estatuto modificado por el Decreto 3476/1974, 
de 20 de diciembre, en relación con lo dispuesto en su artícu
lo 2.1, establece que los Ministros podrán dictar para cada Or
ganismo adscrito a su Departamento normas por las que se 
establezcan pruebas selectivas restringidas para el acceso de los 
funcionarios de carrera a un determinado porcentaje de las 
plazas vacantes de nivel superior existentes en el propio Or
ganismo, siempre que los candidatos posean la titulación reque
rida y acredite mediante las pruebas selectivas correspondien
te, la capacidad necesaria,

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Ministerio 
de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y la apro

.bación de la Presidencia" del Gobierno, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, el Organismo autó
nomo Editora Nacional podrá convocar hasta un 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas escalas, plantilla o gru
pos de plazas, para su provisión mediante oposición restringida 
entre funcionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a 
otras escalas o plazas de diferente especialidad o nivel inferior 
siempre que éstos se encuentren en posesión de la titulación 
académica requerida para el acceso a la vacante de que se 
trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes la 

' capacitación necesaria.
No obstante y de conformidad con lo establecido en el De

creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas o 
plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
titulo de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir tam
bién los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas o plazas 
de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de diez años 
de servicios efectivos como funcionarios de carrera en el propio 
Organismo, aun cuando no posean aquella titulación.

Art. 2.° Las plazas no cubiertas a través del turno restringi
do a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convocatoria 
pública libre

Art, 3." En el supuesto de la existencia una sola plaza de 
una determinada escala, su provisión se realizará alternativa
mente en turno restringido o en convocatoria libre.

Art. 4.° Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 dé enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno, reconocidas en el 
artículo 6.°, 2, d), y disposición transitoria sexta del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muhos años.
Madrid. 4 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general Técnico.

14857 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se 
modifica la base 5ª del anexo de la Orden de 
12 de febrero de 1982, por la que se convoca el 
Premio Nacional de Artesanía «Marqués de Lozo
ya 1982».

Ilmos. Sres.: Articulo único.—La base quinta del anexo de la 
Orden ministerial de 12 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23), por la que se convoca el Premio Nacional de 
Artesanía «Marqués de Lozoya 1982», quedará redactada de la 
Siguiente forma:

Quinta.—El Jurado estará formado por dos representantes 
de Facultades Universitarias, «Geografía e Historia», en la espe
cialidad de «Historia o Arqueología» o de las Secciones-corres
pondientes de las Facultades Universitarias de Filosofía y Le
tras; un representante de la Federación Nacional de Gremios 
Artesanos; un representante del Ministerio de .Industria y Ener
gía; un representante de la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas; un representante de la Fundación Cul
tural Española para el Fomento de la Artesanía, y dos repre
sentantes del Instituto de la Juventud y Promoción Comunita
ria, uno de los cuales actuará como Secretario.

Ostentará la presidencia de aquél el Subsecretario de Cultura 
o persona en quien delegue.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1982.—P D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director del Organismo
autónomo Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria.

14858 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia de San Martín en 
Argüelles (Concejo de Siero-Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Martín, 
en Argüelles (Concejo de Siero-Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Siero que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no' podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

T.usell Gómez.

14859 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor del Palacio de Velarde, en Oviedo.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnico co
rrespondientes,

"Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tenero por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del Palacio de Velarde, 
en Oviedo.

Segundo —Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Oviedo que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

14860 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tistico a favor de la iglesia de Santa María de 
Conceyu, en Llanes (Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.


